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1>ueblos á ellos sefialados) con licencia del Ordinario potísi
mo ( que es el Papa) están declarados ejercer oficio de párro
cos ( como lo dice Pío V en su Breve), síguese que no con 
tradicen en cosa á lo contenido en el dicho Santo Concilio. 

Y el mismo Gregorio XIII en este mismo privilegio por el 
cual confirma los privilegios de los frailes Menores y mon
jas de Santa Clara., á instancia de nuestro General Fr. Cris
tóbal de Capitefontium, deroga á la Clementina religiosi, 
donde á los Religiosos les es prohibido el excomulgar, casar 
y olear, y deroga también las leyes de Chancillería donde 
se suelen también revocar los privilegios, y en las non obs
tantias del dicho privilegio deroga á todo lo que nos es con
trario, y toda restricción hecha por él ó por cualquiera de 
sus antecesores. Y está declarado por los letra.dos de la U ni
versidad ele Salamanca no ser necesaria la especi:fi.cación 
de lo que deroga, como le trae también Covarrubias en el 
Cap . .Alma mater, de sententia excommunicationis, y en la 
segunda parte de la rúbrica de Testamentis n. 29, de ma
nera que aunque hubiese habido alguna restricción puesta 
por el mismo Gregorio ó por alguno de sus antecesores, 
queda quitada, y el privilegio en su fuerza y vigor; y en 
este mismo Breve dice el mismo Pontífice quatenus sunt in 
usu; y si este de Pío V le tenemos y hemos tenido en uso 
siempre, icómo se puede decir que está revocado por este 
mismo Pontífice GregorioY 

Y este mismo Pontífice Gregorio XIII, en el mismo año 
( que es el 3 de su Ponti:fi.cado) concedió de nuevo todos los 
privilegios de los Mendicantes ( así directamente á ellos da
dos, como por vía de comunicación) á los Padres de la Com
pañía, y los hace Orden Mendicante. Y no sólo in concessis 
hace esta comunicación, pero también in concedendis, y co
mo si emanasen de nuevo se les concede. Donde les da 
facultad de conmutar votos etiarn si sint jii,·ata, y otras 
muchas cosas. Y en las non obstantias del dicho privilegio 
pone otras muchas clámmlas; por donde se entiende claro 
todos los privilegios de los Religiosos se han nuevamente, 
no solo confirmados y aprobados, pero aun de nuevo con
cedidos. 
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CÓDICE DE TLATELOLCO. 

En la. ciudad de México desta Nueva España, á treinta 
días del mes de Diciembre, año del Nacimiento de Nuestro 
Señor Jesucristo ele mill é quinientos é cincuenta é un años, 
ante el muy magnífico Señor Ángel de Villafañe, Alcalde 
ordinario en la dicha ciudad por S.M., ante mí Pedro de Sa
lazar, escribano público, uno de los del número de la dicha. 
ciudad por S. M., é de los testigos de yuso escritos, paresció 
presente el Illtre. Señor D. Francisco de Mendoza, hijo le
gítimo del limo. Señor D. Antonio de Mendoza, Visorrey 
de las Provincias é N nevo Reino del Perú, é hizo presenta
ción de u.na Cédula ele merced firmada del dicho Illmo. Se
ño1· D. Antonio de l\Iendoza, Visorrey é Gobernador que fué 
desta Nueva España, é dijo: que por cuanto se teme que por 
algun caso fortuito se le podría perder la dicha Cédula, así 
porque al presente va con el dicho Illmo. Señor Visorrey 
su padre á las dichas provincias é Reino del Perú, como por 
otras causas, de que rescebiria notorio daño: por tanto que 
pedía 6 pidió á Su l\1rd. le mande dar un traslado, dos ó 
más, en pública forma é de manera que hagan fe, de la dicha 
Céclula original, interponiendo á su validacion su abtoridad 
é decreto judicial para que las pueda tener para guarda de 
sn derecho, é le mande volver la dicha Cédula original: so
bre lo cual t-Odo pidió cumplimiento de justicia. 

E por el dicho Señor Alcalde visto el dicho pedimento é 
la dicha Oéd ula original, é como por ella constaba y parescia. 
no estar rota ni chancelada ui en parte sospechosa, dijo que 
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mandaba é mandó á mí el dicho escribano dé al dicho Señor 
D. Francisco de Meudoza un traslado, dos ó más, en pública 
forma é ele manera que haga fe, de la dicha Cédula de merced 
para el efeto que los pide, é á su validacion é fu-meza dijo 
que interponía su abtoridad é decreto judicial, tanto cuanto 
podía é de Derecho debía, é mandó á mí el dicho escribano 
vuelva al dicho Señor D. Francisco de l\fendoza hl, dicha 
Cédula original, é lo firmó de su nombre, siendo presentes 
por testigos el secretario Antonio de Tnrcios é Juan Muñoz 
Rico, escribano de S. 1\1., é Francisco Duarte, estantes en 
la dicha ciudad de México.-ÁNGEL DE VILLA.F.A.ÑE. 

E yo el dicho escribano, en cumplimiento de lo proveído 
y mandado por el Señor Alcalde fice sacar bien é fielment~ 
un traslado de la dicha Cédula de merced, en la forma si
guiente: 

Yo Don Antonio de 1\Iendoza, Visorrey é Gobernador por 
S. M. en esta.Nueva España, &c. Por cuanto por parte de 
D. Francisco de 1\Iendoza me ha siclo pedido que en nombre 
de S. M. le haga merced de tres sitios de estancias para ga
nados mayores junto al río de Apa9eo desde una estancia de 
Francisco de Villegas, el río abajo, é por la parte de arriba 
tierras é cañadas del dicho Francisco de Villegas, porque en 
la parte sobredicha hay dispusición para ello sin daño ni 
perjuicio, como de ello tenía relación de umchas personas y 
me constaba: y por mí visto lo susodicho, atento á lo que me 
consta, por la presente, en nombre de S. M., hago merced 
al dicho D. Francisco de Mendoza de los dichos tres sitios 
de estancias para ganados mayores, en la parteé lugar suso
dicha junto al dicho río de Apa9eo, el río abajo, é por la par
te de arriba las dichas caílad as y tierras del dicho Francisco 
de Villegas, con tanto que las dichas estancias no sean en 
perjuicio de S. M. ni de indios ni de otro tercero alguno, y 
en ellas pueda tener sus ganados, y guarde las ordenanzas 
que están hechas en la guarda de los ganados; y tomada 
por su parte la posesión dellas, sean suyas é de quien dél 
oviere título ó causa, y como de estancias suyas propias 
pueda disponer dellas á qnien quisiere é por bien tuviere: 
y de la dicha posesión que tomare mando que de fecho no 
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sea despojado sin que primero sea oído y por derecho ven: 
ciclo ante quien é como deba: la cual dicha merced le hago, 
como dicho es, conque no sea en perjuicio de S. 1\L ni de 
otro tercero alguno. Fecho en ~léxico á veinte é nueve días 
del mes de Abril de mm é quinientos é cincuenta. años.
DON ANTO~IO.-Por mandado de Su Señoría, ANTONIO DE 
TUROIOS. 

Fecho é sa-0ado fué este dicho treslado en la dicha ciudad 
de México á treinta días del dicho mes de Diciembre del di
cho año. Tei,tigos que fueron presentes á lo corregir con el 
original Cristóbal ele Tapia é Diego de León, estantes en la, 
dicha ciudad de México. E yo el dicho Pedro de Salazar, 
escribano público del número ele la dicha ciudad de )léxico 
por S.M.., que ftú presente con los dichos testigos é lo fice cs
crebir, fice mi signo en testimonio de verdad.-ÁNGEL DE 
YILLAF.A.K°'E.-PEDRO DE S.A.L.A.Z.A.R, Escribano público. 

En la ci11datl de México de la Nueva España, nueve días 
del mes ele Enero de mill éqtúnient.os é cincuenta é dos años: 
este dicho día, estando en el colegio de los indios desta 
dicha ciudad de México que se dice Santa Cruz, que es en 
la parte de Santiago, estando ayuntados en el dicho colegio 
en su ayuntamiento Pablo Nazareo, rector del dicho cole
gio, é :Martín Exidio, consiliario, é Antonio Valeriano, letor 
del colegio ele los indios é colegial del dicho colegio, é otros 
muchos colegiales que dijeron ser del dicho colegio, ante el 
muy magnífico Señor Licencia.do Francisco de Herrera, Oi
dor por S. M. en el Audiencia, Real des ta Nueva España, y 
en presencia de mí Francisco Diaz, escribano de S. M. é de 
la dicha Real Audiencia, é de los testigos yuso escritos, pa
reció Juan de Medina, mayordomo·del Illmo. Señor D. An
tonio de Meudoza, Visorrey é Gobernador que fué en esta 
N neva Espaíla, é presentó una petición é una escritura de 
donación, su tenor ele lo cual, uno en pos ele otro, es esto 
que se sigue. 

Muy Magnífico Señor: Juan de :Medina, en nombre del 
Illmo. Sefi.or D. Antonio de Mencloza, mi Señor, Gobernador 
que es de las provincias del Perú, é fué desta Nueva Es
paña, digo: que el dicho Señor Visorrey, por una escritura 
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pública q ne envió del puerto de Acaxutla, hizo donadón al 
colegio de los indios de esta ciudad de México, que se llama 
Santa Cruz, en la parte de Santiago al Tatelulco, de dos 
sitios de estancias de ganados mayores, que son en esta N ue
va España junto al rio de Apa~eo, á los confines de estan
cias de Francisco de Villegas, é más dos mili ovejas mesti
zas é mil cabezas de vaéas chicas é grandes é cient cabezas 
de yeguas chicas é grandes, según que todo consta por la 
dicha escritura: é porque yo en nombre del dicho Señor Vi
sorrey quiero cumplir todo lo contenido en la dicha escritu
ra, é hacer de todo real entrego é porque está presente el 
muy Reverendo Padre Fr. Diego de Grado, y el rector y 
consiliarios del dicho colegio, 

Pido é suplico á V. Mrd. les mande declarar si quieren 
acetar esta, dicha donación, é aoetáuclola les mande dar po
der, con licencia é autoridad de V. Mrd.,· para la persona 
que quisieren que en su nombre vaya á se entregar en las di
chas estancias é ganados, porque yo estoy presto de ir luego 
ó enviar persona que haga entrego de las dichas estancias 

· é de los dichos ganados, según é como en la dicha escritura 
de donación se contiene: é la persona que fuere á rescebir 
los dichos ganados lleve poder bastante para que p11eda ha
cer carta del rescibo dellos: é- pido justicia y el oficio de 
v. l\frd. imploro.-EL LICENCIA.DO ÜRB.A.NEJ.A. 

En el Nombre de Dios . .A.mén.-Sepan cuantos esta carta 
vieren como yo D. Antonio de Mendoza, Visorreyy Gober
nador por S.M. de los Reinos del Perú, otorgo é conozco, por 
esta presente carta, que hago gracia é donación, pura, per
fecta é acabada, fecha entre vivos é no revocable agora é 
de aqui adelante para siempre, al colegio de los indios de 
la ciudad de México de la Nueva España, que se llama el 
Colegio de Santa Cruz, que está en la parte de Santiago 
del Tatelulco de la dicha ciudad, conviene á saber, dos si
tios de estancias ele ganados mayores, que son en la dicha 
Nueva España junto al río de Apa~eo, á los confines de es
tancias de Francisco de Villegas, el río abajo, las cuales di
chas estancias de suso declaradas é sitios dellas las tengo é 
son mías porque D. Francisco de Mendoza, mi hijo, á, quien 
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se hizo merced dellas en nombre de S. M., me las tiene da
das con el título que dellas se le hizo, el traslado del cual 
entrego con esta escritura, y el original está en poder de 
Juan de Espinosa Salado, mercader estante en México, é 
según é de la manera que yo la-s he tenido é poseído é le 
fué hecha merced al dicho D . Francisco de Mendoza doy 
al dicho colegio, é más dos mili ovejas mestizas é mili ca
bezas de va-0as, chicas é grandes, é cien cabezas de yeguas, 
chicas é grandes, por servicio de Dios Nuestro Señor: esto 
con tal cargo é condición que si en algún tiempo ó por al
guna cabsa ó razón cualquiera que sea, el dicho colegio se 
deshiciere é no permaneciere, por manera que no baya en 
él colegiales, que los dichos sitios de estancias é ganados 
sean é queden para el hospital de los indios ele la dicha 
cibdad de México, para el uso é aprovechamiento de los po
bres dél; al cual dicho hospital hago esta dicha donación 
de los dichos dos sitios de estancias é ganados, ovejas é 
vacas é yeguas susodichas, en defecto de que como dicho 
es cese el dicho colegio de los dichos indios, é no de otra 
manera: é por cuanto según Derecho toda donación que es 
fecha ó se hace en más ó mayor número é contía de qui
nientos sueldos. en lo demás no vale ni debe valer, si no es 
6 fuere insignada ante alcalde 6 juez competente é nom
brado en el contrato; por ende, tantas cuantas veces pasa 
y ececle el valor de esta dicha donación de los dichos qui
nientos sueldos, tantas donación é donaciones hago é otor
go de todo ello al dicho colegio, y en defeto que cese, al 
dicho hospital, é las insigno y he por in.signado, é renuncio 
el derecho de los quinientos sueldos y la insignación dellos, 
como en ellas se contiene; é desde hoy dfa de la fecha des
ta carta para en adelante otorgo que me desapodero é dejo 
é desisto é aparto é abro mano de las dichas estancias é 
ganados é sitios dellas, de suso declara.do, é de todo cuan
to poder é derecho é abción é señorío á ellas y en ellas y · 
en los dichos ganados é yeguas he y tengo, y todo lo renun
cio, cedo é traspaso al dicho colegio de los dichos indios, é 
le apodero y entrego en ellos, para que desde hoy día de la 
fecha desta carta en adelante sean del dicho colegio é co-
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legiales dél, de la manera susodicha; é doy poder cumplido 
á la persona ó personas que tuvieren cargo del dicho cole
gio, ó mayordomos dél para que por él y en su nombre con 
abtorida,d de justicia ó sin ella, como quisieren, puedan en
trar é tomar la tenencia y posesión de las dichas estancias 
é ganados, de la guisa y manera que quisieren y por bien 
tuvieren; y entretanto que la toman me constituyo por te
nedor é poseedor de las dichas estancias, é ganad.os por el 
dicho colegio y en su nombre, y prometo de haber por firme 
esta dicha donación agora y en todo tiempo, y de no la 
reclamar ni contracleciJ: en ningún tiempo ui por alguna 
manera, causa ni razón que sea, aunque de Derecho sean 
bastantes é suficientes, é desístome para no me poder apro
vechar dellas ni ele ninguna dellas; é si la revocare ó con
tradijere ó contra ella fuere ó viniere, que no me valga ni 
aproveche á mí ni á otro por mí en juicio ni fuera dél, y sin 
embargo dello todavía valga é sea firme esta escritura de 
donación é se cumpla é quede según é de la manera que en 
ella se contiene: é para ello obligo mis bienes é rentas, é 
renuncio todas é cualquier leyes é derechos é privilegios 
é libertad.es que sean ó ser puedan en mi favor é ayuda, é la 
ley é regla del Derecho en que diz que general renuncia
ción fecha de leyes non vala: y esto haya efeto como si 
fu.ese sentencia definitiva pasad.a, en cosa juzgada. En tes
timonio de lo cual otorgué esta presente escritura ante el 
escribano é testigos yuso escritos, en cuyo registro firmé 
mi nombre: que es fecha la carta en el puerto de Acaxutla 
á veinte é dos días del mes de Hebrero de mili é quinien
tos é cincuenta é un años; é fueron testigos Gil Ramírez 
Dávalos é Juan de Vargas é Diego de Pavía, estantes en · 
el dicho puerto.- DON ANTONIO DE MENDOZ.A..- E yo 
Juan Muñoz Rico, escribano de S.M. é de Cámara del Au
diencia Real de la dicha Nueva España, á lo que dicho es 
que en mi presencia pasó, presente fuí en uno con los di
chos testigos, é lo escrebí, y por ende fiz aquí este mío sig
no atal, en testimonio de verdad..-JU.A.N MuNoz Rrno. 

E así presentad.a la dicha petición y escritura de clona
ción en la manera que dicha es, estando el dicho retor é 
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conRiliario é letor é colegiales del dicho colegio en su ayun
tamiento á campana tañida, según que dijeron que lo ha
bían ele uso é de costumbre de se ayuntar¡ y estando pre
sente el Muy Reverendo Padre Fr. Diego de Grado, de la 
Orden de S. Francisco, presidente que dijeron ser del dicho 
colegio, el dicho Señor Oidor mandó al dicho retor é con
siliario é leto1· digan é declaren si quieren acetar la dicha 
donación que el dicho Señor D. Antouio de Mendoza, Vi
sorrey é Gobernador que fué de esta dicha N neva España, 
ha fecho al dicho colegio é colegiales dél, de las dichas dos 
estancias é ganados, en la manei·a que dicha es, porque 
acatada conforme á lo que les es pedido, él hará en el caso 
lo que sea justicia: testigos Juan de Santa Cruz é Manuel 
de Villegas é Diego de Suazo, vecinos desta dicha ciudad. 

E luego el dicho retor é consiliario é let-0r de suso decla
rados, presentes los demás colegiales del dicho colegio, y el 
dicho Padre Fr. Diego de Grado, presidente del dicho co
legio, en lengua española, la cual parescían hablar é enten
der muy bien, dijeron ante el dicho Señor Oidor y en pre
sencia de mí el dicho escribano é testigos susodichos, que 
ellos por sí y en nombre del dicho colegio é de los demás 
colegiales dél, que el dia de hoy son, é serán de aquí ade
lante, que con consejo é autoridad é parescer del dicho Pa
dre Fr. Diego de Grado, presidente del dicho colegio, ace
taban é acetaron la merced é donación que el dicho Señor 
Visorrey D. Antonio de Mendoza hizo al dicho colegio é 
colegiales dél, de las dichas estancias é ganados de suso 
declarados, según é de la misma forma é manera que en la 
dicha escritura de donación, de suso encorporada, se con
tiene, é con el aditamento é condición en ella contenido: tes
tigos los dichos. 

E por el dicho Señor Oidor vista la dicha acebtación de 
la dicha donación que así los dichos retor é consiliario é 
letor han fecho de la dicha donación, dijo : que les daba é dió· 
poder é licencia é facultad para que los dichos retor, é con
siliario é letor, en nombre del dicho colegio é colegiales dél 
que son ó fueren de aquí adelante, puedan daré otorgar, é 
den é otorguen, poder cumplido á la persona ó personas que 
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quisieren, para que puedan re cebir é haber é cobrar las 
dichas estancias é ganados, é tomar é aprehender la pose
sión de todo ello por el dicho colegio é colegiales dél, é dar 
de ello las cartas de rescibo que convengan, conforme á lo 
pedido por el dicho Juan de Medina en nombre del dicho 
Señor Visorrey D. Antonio de Mendoza, é .fi.rmólo de su 
nombre, testigos los dichos.-EL LIOEN0liD0 IlERRERA. 

E luego los dichos retor é consiliario é letor, ante el di
cho Señor Oidor, é presente el dicho Padre Fr. Diego de 
Grado, presidente del dicho colegio, estando en el dicho 
ayuntamiento é colegio los demás colegiales á campana ta
ñida, según dicho es, dijeron que mediante la. dicha licen
cia. á ellos dada é concedida por Su Mrd. del dicho Señor 
Oidor, por sí y en nombre del dicho colegio é de los <lemas 
colegiales dél que el día de hoy son é serán más adelante, 
daban é otorgaban é dieron é otorgaron toclo su poder cum
plido, libre é lleno é bastante, según que lo han é tienen é 
de Derecho más puede é debe valer, á Juan Gómez deAl
mazán, corregidor del dicho Tlatilulco, que es en la parte 
de Santiago, que está presente, especialmente para que en 
su nombre é del dicho colegio é colegiales dél que el día 
de hoy son é serán de aquí adelante, é para el dicho cole
gio é colegiales dél pueda rescebir é haber é cobrar las 
dichas dos estancias é ganados contenidos en la dicha es
critura ele donación, é yeguas, é dello dar é otorgar todas 
é cualesquier carta ó cartas de rescibo que convengan: las 
cuales é cada una dellas valan é sean firmes é bastantes 

' como si ellos mismos las diesen é otorgasen é á ellas pre-
sentes fuesen, é para que pueda tomar é aprehender para 
el dicho colegio la tenencia é posesión de todo ello con las 
solemnidades é según que de derecho se requiere, ó como 
bien visto le fuere; é sobre la dicha razón pueda parescer é 
parezca ante todos é cualquier justicias, alcaldes é jueces 
eclesiásticos é seglares, de cualquier fuero é jurisdicción, é 
ante ellos ó cualquier dellos hacer todas las demandas 

ed. ' 
p unentos é requerimentos é protestaciones é abtos é di-
ligencias, así judiciales como extrajudiciales que conven
gan é menester sean de se hacer, é que ellos harían é ha-
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cer podrían presentes siendo, aunque aquí no se declaren, é 
aunque sean de calidad que según Derecho requieran pre• 
sencia personal é otro su más especial poder: é para que en 
su lugar y en su nombre pueda sostituir é sostituya este 
dicho poder en una persona, ó dos é más, é los revocar cada. 
que bien visto le fuere, á los cuales é á él relevaron según 
forma de Derecho: é cuan cumplido é bastante poder como 
ellos tienen para lo que dicho es, talé tan cumplido dijeron 
que lo daban é otorgaban, é dieron é otorgaron al dichoJ uan 
Gómez de Almazán é á los por él sostituídos, con todas sus 
incidencias é dependencias, anexid,ides é conexidades; é 
para lo haber por firme obligaron los bienes é rentas del 
dicho colegio, habidos é por haber, é firmáronlo de sus nom
bres en el registro, é asimismo lo firmó el dicho Padre 
Fr. Diego de Grado: testigos que fueron presentes á lo que 
dicho es, los dichos Juan de Santa Cruz é Manuel de Vi
llegas é Diego de Zuazo, testigos, vecinos y estantes en 
esta dicha ciudacl.-FR. DIEGO DE GR.ADO.-P ABL0 NA
ZARE0.-ANT0NIO V .A.LERIA...~o.-MARTÍN EXIDIO.-Pa
SÓ ante Francisco Díaz, Escribano de S. M. 

A lo cual todo que dicho es, el dicho Señor Oidor <lijo 
que interponía~ interpuso su abtoridad é decreto judicial 
para que valga é sea firme en todo tiempo é lugar quepa
resciere, é :firmólo de su nombre: testigos los clichos.-EL 
LICENCIADO HERRER.A..-Pasó ante mí, FRANCISCO Duz, 
Escribano de S. M.-E yo, Fmncisco Díaz, Escribano de 
S.M., presente fuí á todo lo que dicho es, é lo escrebí se
gún que ante mí pasó, é por ende fice aquí mio signo atal, 
en testimonio ele verdad.-FRANCISCO DíAz, Escribano 
ele S.M. 

En la ciudad de México, á diez é ocho días del mes de 
J nnio de mili é quinientos é cincuenta é cinco años, visto 
por los Señores Presidente é Oidores de la Audiencia Real 
de la N neva España estos autos é información rescebida á 
pedimento del Colegio de Santa Cruz clesta ciudad, á la 
parte de Santiago, sobre que será útil é provechoso al di
cho colegio que se vendan las estancias y ganado ele que 
les hizo clonación el Señor D. Antonio de Mendoza, Viso-
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rrey é Gobernador que fué desta Nueva España, atento lo 
que por la dicha información consta, dijeron que daban é 
dieron licencia al dicho colegio para que en pública almo
neda por los términos del Derecho se venda la dichá estan
cia con los ganados de ella, conque lo que procedieren se 
depositen en las personas que esta Real Audiencia. nom
brare, para que se pueda emplear en censos ó otra cosa que 
más útil y provechosa sea al dicho colegio, á vista é pare
cer de su Real Audiencia, para que se cumpla la voluntad 
del donador. Y así lo mandaron asentar por auto. Este 
dicho día, mes é año susodicho se pronunció el auto de suso 
contenido. - ANTONIO DE TURCIOS. - Dióse testimonio 
deste auto. 

EXTRACTOS. 

En 7 de Mayo de 1567, el Virrey Marqués de Falcas dió 
comisión á Pedro de Requena para tomar cuentas al ma
yordomo del Colegio de Tlatelolco. 

En cumplimiento de ella se tomó la cuenta á Diego Ruiz, 
mayordomo. Había en censos 13,621 ps. 3 tomines y 6 gra
nos: oro comím. 

Entre los descargos hay lo siguiente: 
30 ps. de oro común por un libro llamado Salterio que 

se compró para el Colegio por mandado del guardián del 
monesterio de Señor S. Francisco. 

12 ps. por sayal para dos Religiosos que sirven en el co
legio. 

38 ps. al rector Martín Jacobita por salario de uu año. 
12 ps. por cuenta de salario á Antonio Valeriano, letor, 

y 6 ps. 1 tomín de 7 hanegas de maíz al mismo. 
149 ps. 5 toms. por 162 hanegas de maíz para el gasto del 

colegio en el año de 66. 
83 ps. 6 toms. y 6 gr. por 97 hanegas de maíz para E>l gas

to del año de 67. 
351 ps. 2 toms. 6 gr. en vaca, carnero y otras cosas. 
304 ps. 6 toms. 6 gr. en cal, vigas, una cadena de hierro y 

otros aderezos para una noria y para obras del colegio. 
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150 ps. de minas, que son 248 de tupezque, por su sala
rio de año y medio. 

Resultaron á cargo del mayordomo 805 ps. 1 tom. y 9 
gr., que se mandaron poner á censo: 15 de Julio de 1567. 

Seis meses después el rector, lector y consiliarios se que
jaron de que Diego Ruiz no había impuesto el censo: de
cía que el colegio le debía, "y no lo provee como es razón, 
ni paga á los que en él sirven por sus tercios7 antes de todo 
se aprovecha, y dice que no cobra los censos." Piden que 
se le tomen cuentas y se provea lo conveniente.-Firmado: 
-MARTÍN JA.COBITA.-ANT0NIO V ALERIA.NO.-GREGO· 
RIO DE MEDINA.-ANTONIO RAMÍREZ DE FONSECA. 

En 24 de Diciembre de 1567 proveyó el Marqués de Fal
ces, que Pedro de Requena "prosiga el tomar las dichas 
cuentas" hasta fin del año. 

Diego Ruiz presentó la cuenta el 11 de Febrero de 1568. 
Descargos: 71 ps. áAntonio Vale1fano, rector, en cuenta 

de salario. 
30 ps. á Martín Jacobita, rector, por el año de 67. 
14 ps. por un Flos Sanctorum de los nuevos. 
20 ps. de un monacordio "para en que se enseñen los co-

legiales para tañer el órgano." . 
50 ps. á, Gonzalo Hernández, organista, en cuenta de los 

órganos que está sentando en el monesterio de Santiago. 
50 ps. 3 toms. en 10 hopas y 10 sobrepellices que se hicie

ron de paño colorado de la tierra, para diez colegiales que 
sirven en el monasterio en el culto divino. 

580 ps. 1 tom. gastados en la noria, en una alberca, unos 
caños, un jacal y un dormitorio. 

1 p. á un alguacil que tiene á_ cargo de recoger las indias 
para hacer el pan. 

En 12 de Febrero de 1568 mandó el Virrey Marqués de 
Falces que el mayordomo Diego Ruiz entregase los 101 
ps.1 tom. en que salía alcanzado: "donde no, sea ejecuta
do por ellos." 

En 12 de Julio de 1570 mandó el Virrey D. Martín Enrí
qnez á Pedro de Reqnena que tomase las cuentas al ma-
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yordomo del "Colegio de Santiago que está junto al mones
terio de S. Francisco del Tatelulco." 

Era mayordomo Tomé López.-Dió cuenta desde 21 de 
Enero ele 1568. 

Tenía el colegio de censos 13,621 ps. 3 toros. 6 gr. á razón 
de catorce mil el millar. 

Se le hizo cargo de 50 ps. que le dió Martín Jacobita, 1·ec
t01· del dicho colegio, que se habían cobrado de cosas per
tenecientes al colegio. 

75 fanegas de maíz que le entregó el P. Juan de Mansilla 
para el colegio. 

Se preguntó al rector Martin Jacobita y á los lectores 
Bernaldino Jerónimo y Joaquín, si sabían que Tomé López 
había recibido algo más de lo que tenía declarado. Con
testaron que no, "y :firmaron los que sabían."-No hay más 
:firmas que las del juez, del escribano y de Martín Jacobi
ta: luego los lectof·es no sabían firmar. 

Descargo: 
50 ps. á Agustín de Santiago y Gonzalo Hernández, maes • 

tros de hacer órganos "que se les debían de resto de los 
órganos que hicieron para la iglesia." 

14 ps. y medio de tepuzque á Gregorio y Antonio Ramí
rez, lectores que fueron del dicho colegio, por mandado de 
Fr. Juan de Mansilla, Guardián que fué del dicho mo
nasterio. 

19 ps. 3 tom.s. por papel y colores y alcayatas para sentar 
los órganos. 

66 ps. 4 toros. á Gaspar de Torres, maeso de enseñar á los 
niños del colegio.-Se le daban cien pesos cada año, y 12 
hanegas de maíz. 

31 ps. á .Antonio V aleriano, lector que fué del dicho cole
gio, por salarios. 

75 hanegas de maíz, que entregó á Martín Jacobita, 
rector, "para dará indios que sirven de cocineros y horte
lanos y porteros y reloxeros·que sirven en el monesterio de 
Santiago, porque les dan cada día cien tortillas que coman, 
y más dos cuartillos que dan cada día al macho que trae la 
noria." 

¡ 
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La leña valía á dos reales "carga de caballo." 
Se gastaban cada mes 20 hanegas de maíz.-Cada serna.

na se gastaban 2 carneros y medio que costaban 10 tomi
nes, y si los carneros eran pequeños se daban 3.-De pes
cado, huevos, ají y frisoles y sal y candelas y fruta, 2 ps. 5 
toms.-10 toros. á cuatro indias que hacen las tortillas y 
guisan de comer, y un indio que les trae agua, "y esto se 
gasta por la orden que dejó dada el Guardián Fr. Juan de 
Mansilla." 

"Preguntado que para qué efeto estaba en el dicho co
legio el anoria, pues tienen en él fuente y agua de la que 
se trajo de Ascapusalco y se lleva al monesterio, dijo que 
él halló hecha la noria y el macho que la trae, y que el agua 
ningún fruto ni servicio hace para el dicho colegio, sino pa
ra la huerta de los Religiosos que están en Santiago." 

Se le preguntó si los indios que mantenía el colegio le 
servían de algo, y contestó que no, sino al monasterio. 

En 18 de Julio de 1572, D. Martin Enríquez dió manda
miento á, Pedro de Requena para que tomase cuenta al ma
yordomo Tomé López. 

El colegio conservaba los mismos censos. 
Cargo: 
110 ps. que el Guardián del convento de S. Francisco de 

México, Fr. Juan de Mansilla, entregó "en restitución" al 
colegio. 

El juez llamó para presenciar la rendición de cuentas á 
Josef de Castañeda, lector, y á Martín Jacobita, y á Diego 
Diaz alcalde, Martín de Santiago y Alonso Lncas y Pedro 
Daniel regidores.-Servía de intérprete Juan de Requena. 

Descargo: 
548 ps. 3 toma. de oro común en el gasto de 107 semanas. 
6 ps. 2 toms. en cal para cocer el maíz. 
7 ps. 2 toms. en tocino. 
l p. de aguacates. 
3 ps. 1 tom. en jabón y lavanderas. 
16ps. de oro común que dijo haber costado dos libros Vo• 
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cabularios en romance y en la lengua mexicana, de los nue
vamente impresos, los cuales se compraron para el dicho 
colegio por mandado del P. Guardián Fr. Alonso de Molina. 

33 ps. 2 ts. á Gaspar de Torres maestro de leer y escribir. 
76 ps. í• Martín Jacobita, retor del dicho colegio, del sa

lario por leerá los colegiales y vezarles á escribir.-Ganaba 
30 ps. anuales. 

118 ps. á J oseph de Castaiíe<la, lector de gramática, á 100 
ps. por año. 

5 ps. á Gregorio de Medina, lector de gramática que fué, 
antes de Castañeda. 

2 ps. á Mateo Sánchez, repetidor. 
71 ps. 2 ts. de leila. 
Se suspendió la diligencia, y fueron testigos, mas no fu. 

maron, Fr. Alonso de Molina, Guardián de Santiago, y Fr. 
Bernaldino de Sahagún y J oseph de Castañeda. 

Se prosiguió el 31 de Julio de 1572, y dió el mayordo
mo otros descargos de gastos en pleitos &c. No aparece el 
P. Sahag(ui. 

El mayordomo declaró que había en el colegio 65 colegia
les indios ele los pueblos desta Nueva España que depren
den la latinidad, y el lector y rector y repetidor y otro repe
tidor: en todo 69 personas. 

35 porcionistas, que son indios muchachos que deprenden 
á leer y escribir y latinidad, y á estos les dan sus padres de 
comer y se van á dormirá sus casas; y también hay indias 
que hacen tortillas, y tapixques que sirven en el dicho cole
gio y comen en él. 

Para las personas y p~u-a el macho de la noria se daban 
cada tres días dos hanegas de maíz. 

Se gastabUJ.12 toros. de carne cada día: el día de pescado 
los dos tomines se con vierten en huevos y pescado: 1 tomín 
de leña.: sal 2 toms. cada semana: fruta un tomín diario &c. 
Total 5 ps.1 tom. por semana: "lo cual se hace por pru:ecer 
y orden de los Religiosos del monesterio de Santiago que 
tienen á cargo el dicho colegio." 

Dió además en descargo el mayordomo 2 rs. que costó una 
mano de papel. Firmó Fr. Alonso de Molina. 
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Be preguntó al mayordomo quién daba de vestir, tinta, 
papel, plumas y libros á los colegiales. Contestó que "ellos 
se lo buscan, pues no lo da el monesterio ni el dicho colegio." 

En seguida mandó el juez al mayordomo "que los libros, 
tinta, papel y plumas que necesariamente ovieren menester 
los dichos colegiales se lo dé moderadamente." 

El mismo día 31 de Julio de 1572 mandó el juez que se 
inventariasen todos los bienes y cosas que hubiere en el co
legio y se entregasen al mayordomo Tomé López. 

E l inventario es este: 
Primeramente un macho prieto que anda en la noria. 
Itero, se hallaron ocho espadas con sus guarniciones sin 

. . . .. cortas y quebradas, que son con que los niños dan
zan en las fiestas. 

Itero, un Vocabulario Calepino grande, encuadernado en 
tablas. 

Item, otros dos Vocabularios de .Antonio de Librija. 
Item, un Arte de Gramática de comento de .Antonio de 

Librija. 
Item, un libro de las Epístolas ele S. Jerónimo, encua-

dernado en tablas. 
Itero, otl'o libro llamado .Apiano de beliz. 
Itero, otro libro Vocabulario de Ambrosio Calepino. 
Itero, otro libro Filosofia Natural. 
Otro libro grande encuadernado en tablas intitulado Ga-

yo Plinus. 
Item, otro libro intitulado de Santo Tomás de Aquino. 
Itero, otro libro de la Historia Imperial, en romance. 
Itero, otro libro Vocabulario que se dice Catolicón. 
Itero, dos vocabularios en lengua castellana y mexicana, 

hechos por el P. Fr. Alonso de Molina. 
Otro libro de Quintiliano. 
Otro llamado Plutarco. 
Otro libro intitulado Repertorio General de la Teulugía. 

de Grabiel Biel. 
Otro libro intitulado Despauterio de latinidad. 
Otro V oca.bulario Eclesiástico. 
Otro Vocabulario de Antonio de Librija. 


